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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintinueve (29) de febrero 
dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICACION  254304003001-2023-00137-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 
 CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA HACIENDA 
CASABLANCA PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO  MARÍA EUGENCIA CARDONA HERNÁNDEZ 

 

En Virtud de la solicitud invocada  por la parte actora y 

de acuerdo con el art. 599 del Código General del Proceso SE DECRETA 

la siguiente medida cautelar: 

 

1.-) El embargo de los remanentes y de los bienes que por 

cualquier causa se llegaran a desembargar, en el proceso ejecutivo con 

acción real de radicación 2023-0166 que cursa en el Juzgado 48 Civil 

Municipal de Bogotá. Demandante: Cooperativa de los Trabajadores del 

Instituto de los Seguros Sociales “COOPTRAISS. Demandado: María 

Eugencia Cardona Hernández Ofíciese  

 

2.-) Limítese la medida a $ 3.000.000 

 

3.-) Imponer a la parte actora, la carga relacionada con 

la remisión y trámite de los oficios (embargo y secuestro), conforme al 
art 125 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 37 hoy 01-03-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2289be358a4edf7a385b31adc80d64831281dbb39defd2c9c4cee56ab94b8cf1

Documento generado en 29/02/2024 06:24:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


